RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006588, Ent. N° 5135/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la renovación del convenio suscrito por la Intendencia de Canelones y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente para la atención de hogares con alta vulnerabilidad social, precariedad habitacional con énfasis en primera infancia imposibilitados de acceder a préstamos para la mejora de sus viviendas;

RESULTANDO: 1) que con fecha 24/05/11 se suscribió un convenio marco mediante el cual la Intendencia y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, acordaron acciones conjuntas que serían desarrolladas a través de convenios específicos, y con fecha 06/10/11 se firmó un convenio específico para la ejecución del Plan de Rehabilitación y Consolidación Urbana Habitacional (Acciones sobre el Stock), que tiene entre  sus cometidos el beneficio a familias con alta vulnerabilidad social y precariedad habitacional con énfasis en primera infancia priorizando Canelones Crece Contigo;

                          2)
 que según consta en actuaciones remitidas por la Intendencia e incorporadas al Expediente de este Tribunal                                 Nº 2014-17-1-0006584, con fecha 07/01/2013 el Contador General de la Intendencia informó respecto del Convenio de fecha 06/10/11, que fueron establecidas las obligaciones de cada uno, “manifestándose aportes económicos y los destinos de su uso (compra de materiales y financiación de los equipos técnicos), que  la ayuda consiste en la realización de proyectos individuales de mejora de la vivienda, desarrollados por equipos multidisciplinarios y ejecutados por autoconstrucción asistida por mano de obra calificada, y que las compras se harán por la modalidad de Compra Directa;

                             3) que con fecha 08/01/13 el Contador Delegado observó el gasto por contravenir lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, estando el gasto totalmente ejecutado, y este Tribunal con fecha 20/03/13 ratificó lo actuado por el mismo;  

                             4) que en la oportunidad previa 
Resolución del Intendente de fecha 19/09/13, con fecha 10/04/14 se renovó el  convenio cuyo objeto es atender a hogares con alta vulnerabilidad social, precariedad habitacional con énfasis en primera infancia, que se vean imposibilitados de acceder a préstamos para la mejora de sus viviendas, realizando proyectos individuales de mejora de la vivienda, desarrollados por equipos técnicos multidisciplinarios y ejecutados por autoconstrucción asistida por mano de obra calificada;

                                           5) que en el referido convenio se establece que la Intendencia se obliga a:

I)  Elaborar junto con el MVOTMA: 

a) criterios de selección de la población destinataria en función de los programas sociales definidos como prioritarios a nivel nacional, Cercanías, Uruguay Crece Contigo y Jóvenes en Red, Programas de atención a la emergencia Social de la Intendencia de Canelones y derivaciones de la Mesa Interinstitucional;

b) modalidad de gestión, que incluya: provisión de los materiales necesarios para la ejecución de cada uno de los proyectos, etapas de seguimiento, participación de las familias, incidencia de la asistencia técnica, georeferenciación del proceso, a los 30 días de firmado el convenio;

II)   Administrar los recursos económicos vertidos por el MVOTMA y depositado  en una cuenta extra- presupuestal con destino al objeto del presente convenio;

III)  Suministrar el apoyo al equipo técnico durante la ejecución de las obras a través de dos equipos de mano de obra calificada;

IV) Presentar al MVOTMA en forma trimestral rendición de cuentas así como informe arquitectónico y social, incluyendo el relevamiento y la solución propuesta para cada caso, con el formato definido por DINAVI a sus efectos;

V) Remitir al MVOTMA- DINAVI el listado de las familias adjudicatarias a efectos de su incorporación al registro de dicho Ministerio; 

6) que a su vez por dicho convenio el MVOTMA se obliga a:

I)  Elaborar junto con la ID, el programa a desarrollarse en el marco del convenio, a ser presentado a los 30 días de firmado el convenio;

II)  Aportar la suma de hasta UR 22.000 para financiar el Programa a instrumentarse con la ID, con cargo a los créditos presupuestales del Fondo Nacional de Vivienda, destinados a la compra  de materiales y la financiación de dos equipos técnicos, compuestos de Arquitecto y Asistente Social, dedicados exclusivamente a la confección de proyectos y supervisión de las obras, para la atención de un mínimo de 100 familias. El monto destinado a la Asistencia Técnica no podrá superar el 10% del total.

III) Realizar el aporte en 3 pagos: 
- el primero equivalente a un 30% del total a partir de la aprobación del Programa, 
- el segundo equivalente a un 40% de las actuaciones previstas, y luego de presentadas las rendiciones previstas, y 
– el tercero equivalente a un 30% del total, cuando se alcance una ejecución de al menos un 60% del total,  y luego de presentadas las rendiciones previstas;

IV) Brindar colaboración técnica y de gestión para la elaboración  implementación del Programa aprobado en el marco de este acuerdo;

V) Inscribir a las familias beneficiarias en el registro del MVOTMA;

7) que el plazo del convenio es de dos años, en caso de no existir declaración expresa en contra;  

8) que con fecha 14/07/14 el MVOTMA realizó la primera transferencia correspondiente al 30% de UR 22.000 ($ 4:819.782), y con fecha 11/08/14 se realizó el alta extra presupuestal de dicha partida, en Auxiliar 105 (Mejora de Vivienda de Alta Vulnerabilidad);           

9) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 27/08/14;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Numeral 1), Literal C)  del T.O.C.A.F. admite el apartamiento a las reglas generales de la contratación administrativa, cuando la misma se realice, como en el caso, entre organismos o dependencias del Estado;

                                   2) que las tareas que se obliga a realizar la Intendencia se encuentran comprendidas dentro de los cometidos que le fueran asignados a la misma por la Constitución de la República, así como  por la Ley Nº 9.515;
                                   3) que los gastos que resulten de la ejecución del convenio, por  compra de materiales y financiación de los equipos técnicos, que según se expresa se realizarán por la modalidad de Compra Directa, deben ser sometidas al control de legalidad del gasto, de conformidad con lo dispuesto por la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal, debiendo además los procedimientos de contratación respectivos, ceñirse a lo dispuesto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F.;

                                  4) que consta en Expediente de este Tribunal       Nº 2014-17-1-0000800, que la Contadora Auditora ante el MVOTMA con fecha 30/03/14 intervino preventivamente la transferencia por un gasto de UR 22.000;    
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención de los gastos derivados de la ejecución del convenio, a cuyos efectos deberá tener presente lo expresado en el Considerando 3), y el control de la efectiva versión del dinero transferido por el M.V.O.T.M.A. en la cuenta extra presupuestal abierta a los efectos;
2) Comunicar al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones; y
3) Devolver las actuaciones.
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